
 
  VISTO Y CONSIDERANDO:

                Que a principio del mes de diciembre de 2015 un camión particular colisiono contra el arco 

de entrada del Balneario Parque Mar Chiquita, dañando el mismo en su estructura, realizándose en 

dicho momento los trámites correspondientes para el cobro del seguro para su posterior reparación; 

                Que en el ínterin de dicho trámite se produjo el cambio de gestión municipal;

                Que no obstante lo dicho el arco nunca fue reparado, motivo por el cual el día 14 de  

noviembre  de 2018 se presentó un proyecto de resolución que solicitaba al intendente municipal 

Carlos Ronda,   a  que arbitre  los  medios necesarios  tendientes  a  la  reparación de dicho arco de 

entrada, dado que  es una situación peligrosa para las personas;

                      Que dicho proyecto de resolución presentado con anterioridad  fue rechazado, votando la  

totalidad del bloque Cambiemos en contra con el justificativo de que ya se encontraban haciendo las 

reparaciones necesarias por lo cual el proyecto era extemporáneo; 

                      Que al día de la fecha a 46 meses de la asunción del intendente Ronda, y a 11 meses de que  

se rechazara el proyecto de resolución que pedía la reparación del arco de entrada el mismo continua sin 

las reparaciones necesarias y con peligro de derrumbe;

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE MAR CHIQUITA EN USO DE FACULTADES 

QUE LE SON PROPIAS SANCIONA LA PRESENTE-----------------------------------------------------------

 ----------------------------------------------------RESOLUCION---------------------------------------------------------

ARTICULO 1º: SOLICITASE al Departamento Ejecutivo arbitre los medios necesarios para  la pronta 

reparación del “Arco de entrada del Balneario Parque Mar Chiquita dado que el mismo está deteriorado en  

su estructura por los motivos antes expuestos,  y por tal, tener peligro de derrumbe.-------------------------------

ARTICULO  2º: COMUNIQUESE  al  Departamento  Ejecutivo  a  sus  efectos,  a  quienes  corresponda, 

regístrese y cumplido archívese. -------------------------------------------------------------------------------------------

RESOLUCION N° 18

Dada en el  Recinto del  Honorable Concejo Deliberante de Mar Chiquita a los  9 días del  mes de 
Octubre del año 2019. ------------------------------------------------------------------------------------------------------


